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2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2039645-2

Designan Director de la Dirección General 
de Mercados Financieros y Previsional 
Privado del Ministerio

ResoLución MinisteRiAL
nº 047-2022-eF/43

Lima, 15 de febrero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director (a) de la Dirección General de 
Mercados Financieros y Previsional Privado del Ministerio 
de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Andrés Abel 
Zacarías Camac, en el puesto de Director de la Dirección 
General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2039628-1

INTERIOR

Designan Director General de la Oficina 
General de Administración y Finanzas del 
Ministerio

ResoLución MinisteRiAL
n° 0175-2022-in

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Administración y 
Finanzas del Ministerio del Interior, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor GILBERT 
EULOGIO CHÁVEZ RAMOS en el cargo de Director 
General de la Oficina General de Administración y 
Finanzas del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFONSO GILBERTO CHAVARRY ESTRADA
Ministro del Interior

2039638-1

Autorizan viaje de personal de la Policía 
Nacional del Perú a Colombia, en comisión 
de servicios

ResoLución MinisteRiAL
n° 0177-2022-in

Lima, 15 de febrero de 2022

VISTOS, los Oficios N° 159-2022-SUBCOMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI y N° 164-2022-SUB COMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 000190-2022/IN/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 056-
2020-JUS, el Estado Peruano accede a la solicitud de 
extradición activa de la ciudadana colombiana Lina María 
Muriel Osorio a la República de Colombia, formulada por 
la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, declarada 
procedente por la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, para ser procesada 
por la presunta comisión de los delitos de: (i) fabricación, 
comercialización, uso o porte de armas, en agravio del 
Estado peruano; y (ii) asociación ilícita, en agravio de la 
sociedad; y disponer su presentación por la vía diplomática 
a la República de Colombia, conforme al Acuerdo vigente 
y a la normativa interna aplicable al caso;

Que, con correo electrónico de fecha 28 de enero de 
2022 con número de referencia 20211700083541/ARECO/
AAMV, la Oficina Central Nacional de INTERPOL - Bogotá 
acepta la propuesta de programación para la ejecución de 
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